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REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTKCA RURAL, 

PERIÓDICO DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTUAA DEL AIPURDAN. 

Kttáa mat útil que «n frrióüro 
deajricudura. [muLu.J 

Hace ya siete años, pues era en Febrero de 18iG. cuan
do contábamos ya casi un año del apostolado agrícola á 
que nos lanzamos cerrando los ojos ante la escasez de»nues-
Iros medios para seguir solo el impulso de nuestro corazón, 
que nos dirigimos á los propietarios y labradores de esta 
comarca haciéndoles presente, que las cantidades que al
gunos de ellos en momentos de apuro solian lomar del 
presUiiDista á un interés exorbitante, eran el instrumento 
de su desdicha, y lo que destruía su porvenir y hasta la 
e t̂eranza de sus hijos; nos detuvimos en convencerlos de 
ella« les dijimos lo que les convenia hacer antes que acu
dir al desalmado usurero, y concluimos con rogarles quo 
huyesen de tratos que esterilizaban su suelo, que les arre
bataban en flor los frutos venideros, que secaban su co
razón y angustiaban su existencia. Sin embargo estos tratos 
han seguido y una y otra y cien víctimas han caído en el 
abismo, y otras muchas caerán en él si de una ó de otra 
manera no se acude á atajar el daño. 
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El Gobierno de la Nacioa vecina está poniendo en obra 

los medios de consegairlo, y no será sin duda esta la me
nor de las glorias que podrá legar á la posteridad por 
muchas y grandes que estas fueren. 

Al efecto, y previas las correspondientes transacciones, 
ha creado un banco que lleva el nombre de Crédito ter
ritorial de Francia y que estaWecido en Paris, mercado 
f cotral de los capitales, pero ' con sucursales en las pro
vincias, tendrá el encargo de hacer préstamos á la propie
dad territorial hasta la concurrencia de una suma de dos 
cientos millones Àe Smi^bo» desde luego, y bajo la condi
ción de que el interés de la cantidad prestada no exce
derá del cinco por ciento, comprendido dicho interés, gas
tos de escritura, derechos de hipoteca y amortización del 
capital en cincuenta años, de manera que la deuda quede 
extinguida con solo el pago del expresado interés del cinco 
por ciento por espacio de cincuenta años. 

Se conocerá fácilmente lo beneficioso de la institución 
creada, con solo considerar en un país como este en que 
apenas hay casa que cuente alguna fecha, que no se halle 
sujeta al pago de lo que llamamos censales, por haber te
nido que acudir al favor que le dispensaran algunas cor
poraciones ó establecimientos facilitándole la suma de qiie 
debia disponer para atender á sus urgencias al interés del 
tres por ciento, cuanto mejor le hubiese sido poderse ha
cer con dicha suma al interés del cinco, pero bajo la 
condición de que satisfecho este por espacio de cincuenta 
años dejaba reintegrada el capital y extinguida de consi
guiente su deuda. 

Es pues del mas alto interés para el porvenir agrícola 
àc la Francia la creación del banco de que nos ocapamosi, 
y cuyo saludable objeto ha llamado recientemente entre 
nosotros la atención de uno de los distmguidos propietarios 
que forman parle del Instituto agrícola catalán de San Isidro, 
el cual ha publicado en la Kevista del mismo un artículo, 
que bien merece ser particularmente atendido, como no 
(ludamos lo harán muy especialmente la Comisión nombra
da por el mismo Instituto y por la Sociedad económica de 
amigos del país de Barcelona, para estudiar la cuestión, 
que con tanta maestría trata el ilustrado Sr. Bertran y Kos. 

Deseamos que su precioso trabajo tenga toda la pubit-
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cidad posible para que fije la atención de todos los hom
bres pensadores, y al efecto, ansiosos de contribuir á ella, 
le damos en seguida cabida en nuestro periódico, contando 
con el beneplácito de su autor, que sabemos no se niega 
nunca á lo que es útil al país que tiene la fortuna de con
tarle entre sus hijos. 

Narciso Fages de Roma. 

BANCOS HIPOTECARIOS. 
Tócanos hoy llamar la atención de aaestros lectores sobre un asunto 

de grande importancia, y porque de ella estamos profundamente con
vencidos, quisiéramos que este llamamiento no fuera ineficaz, que las 
personas ilustradas coadjuvaran nuestra tarea, que las Corles le presta
sen firme y valedero apoyo, que las corporaciones fiopulares imputaran 
8u realización y que el Gobierno de S. M. acogiese favorablemente 
nuestros sinceros votos, engrandeciendo la gloria del reinado de Isabel 
II con la protección y fomento de una institución que, planteada con fe
liz resultado en otras naciones, ha servido de poderoso dique p«rn ron-
tener el torrente de las innovaciones socialistas, y reparai con prontitud 
la propiedad combatida ó devastada por los trastornos políticos y guerras 
de todas clases, que tan frecuentes han «ido en el decurso del presente 
siglo. ¿Cuál ha sido, ciertamente el poderoso resorte que ha colocado á 
ia Polonia ea el estado de sostener las crisis política* y guerreras que le 
han deparado un lugar distinguido, cuafldo no entre las naciones inde
pendientes, (Mr lo menos entre Ids mas notables de la historia? ;Cómo 
ha podido la Prusia reponerse con admrable celeridad de los quebran
tos sufridM en las prolongadas y ruinosas guerras de Federico el grande, 
y otras calamidades que coBslituyéran auBciente causa de inevitable rui-
•Mf ¿Qué nánen benéfico IM presidido los destinos de la agricultura en 
Bilgica, Inglaterra, Escocia y varios distritos de Alemania, para que ha
ya podido tocar el apogeo de su mayor grandesa? Le diremos clarn-
rnente: •! verdadeto talismán que ha producido tales maravilláis, no ha 
sido otro que la institución de los Baaeos hipotecarios: institución que 
ifltrodiicida en U vecina Francia segnMraKsa r&pidamente en todos sus 
deptftaroenlos, y que fevorecen con decidide eMpefio las pecsooas mas 
distíogaidas por sa arraigo é inteligracia, bastMdo recordar para de-
•Mstcarlo, que al prinee anancio de la instalacioo del Banco hipoteca-
ño de PariSf retmii un capital de veinte y cinco millones de francos di-



20 La Granja, parte i.' 
TÍ(li(los en cincuenta mil acciones, de las cuales tomó por su caenta un 
soto particular, el conde Branitxi, tres mil cuatrocientas que represen-
tun millun v medio. 

El Comercio y la Industria fabril, con el poderoso apoyo de los Ban
cos mercantiles, creatido y robusteciendo el crédito, y ensanchando es-
tiiionliiiiiriamenle el círculo de las operaciones, han preservado de la 
ruina á mucliis «asas y establecimientos, y reparado con oportunidad no 
l>ücas fortunas amn<!a<las del estermini». Las cajas de ahorros generali-
ZiinJo también por su parte la idea del crédito entre las clases proleta
rias, hiin contribuido á moralizarlas, á introducir el sentimiento de orden 
\ economia, y á dis|)ertnr U memoria del poneniren un siglo de pura 
actuiílidad y du pasajeras ilusiones; y los mismos gobiernos por fin, han 
encontrado en los Bmcos un recorso espedito para hacer frente á urgen
tes necesidades públicns. que desatendidas hubieran podido producir la-
meiilabies trastornos é irreparables daños á todas las clases de la socie
dad. 

Lo único que permanece estacionario, la sola clase que continua en 
la mas penosa situación, y en que el espíritu civilizador de los sistemas 
benéficos y protectores no se li<i dejado todavia sentir, es sin duda algu
na la de propietarios, á pesar de que brinda al crédito con sus mas apre
ciables garantías, y de que sus necesidades son por desgracia tan fre
cuentes, como muchas é irrteresantes hs mejoras que está llamada ó pro
mover y realizar, y que llevadas á debido efecto constituirían por sí solas 
la mas sólida prosperidad común, y la roca mas firme donde se eslreila-
rian las funestas y ruinosas agresiones mas de una vet intuntadas, para 
destruir hasta los cimientos mismos sobre que descansa el edificw social 
> la verdadera paz de los pueblos. 

La institución 4e los BancoD hipotecarios, no hay qo» dudarlo, en
cierra un manaftitísl fecunde de bienes, asi para el propietario que ne
cesita del crédito, como para el capitalista que deüea emplMr sus tesoros 
con seguridad y ulilitiad, cuyos bL'neficios no podrían men<«de alcanzar 
á todas las clases, y con preferencia á la agricultura en la latitud de toa
dos sus ramos y colaboradores, pues sostenido el propietario con los re
cursos que pudiera obtener del Banco, infinita» serian las obras que se 
decidiria é emprender ocupando crecido número de brazos, y bieilitando 
|or este medio el sustento i mticbas familias. 

Cuan lamentable sea acttialnMote la sitoaóon de un propietario que 
necesita acu-lir al caudal agéno para hacer frente h sus neceaidades ó 
rcaliziir útiles proyecto», no bay para qne encarecerlo. Beaeonodendo 
jinte todo el lugar dimáe se encumtran los capitales Aspuestos al esmer-
cio ó préstamo, lo busca con ansiedad dirigiéndose i codiciosos agentes. 
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que no deserapeftan oLencorgo gratuitamente, y ai traves de hiMtiillanles 
pasos y molestas dilaciones, comifue desabrir el prestamista y ponerse 
ambos de acuerdo para la entrega recíproca del capital, y de lu hipoleí a 
ó Utulos de su consignación. Desierta de nuestros códigos la ley efeclivu 
que deberla permitir y regalar la estipulación de intereses en los prcsla-
rao« comunes, forman aquellos objeto de un convenio parliculor cmcc-
bido en abierta oposición con la escritura pública y sulomiie del contiulo, 
donde se espresa ser-absolutamente gratuito, y á esta faiseclad acompa-
fia el crimen del perjurio, porque sabido es que las iiidicaduü escriluras 
de préstamo supuesto gratuito conclu\en con el juramento du tus iiite-> 
rasados. (1) 

No se «Tea que con la entrega del capital prestado bajan tocado á su 
término el disgusto y sinsabores del infclii propieturi<s cierto es que lia 
conseguido acallar de pronto una necesidad tal vez apremiante^ mas en 
este mismo momento comienza para él una nueva serie de aflicciones, 
pues reducido el préstamo á la limitada duración de un »t\n, por exigir^-
lo asi el cauteloso convenio de los intereses que se cubran aiilicipuda' 
mente por aquel periodo, todos los din* que van discuniendo, anmeRtan 
su amargura, porque le presentan mas cercano el monienlo de lu devo
lución de la cantidad preslada, con el doloroso convcnciinioiito de nu 
poderla veriBcar por no permitírselo el produelo ordinario de sus rentas 
con que debe atender á la vez al sustento de su fiimilia, al pa^o de las 
contribuciones y otros muchos gravámenes que afectan los palrimonios, 
sujetos ademas á las vicisitudes de pérdidas de cosechas > otros inf(»rtu-
nios tan sobradamente conocidos, que es inútil que nos detengamos á 
enumerarlos. Vencido «I plazo del préstamo é debitorio, llega entonces 

(I) Kumtra IMMMÍIM •« • * "«y varhid» dMde ni oríf». I» ity 1.'. til. 6.«, libró 5 •, del 
Furro-JuzM oui- traUde IM «»or«c que deben «er resdWas por el dinero prefUdo. permll* lo
mar al aAo de ocho «ueldoí m «neldo, que.eoutvale i «n ínterin de It y medio por Ciento; y en 
la let t * del mlj<mo lilttlo > libro que «« ntnirae á lu« ftíiUit^ de etpwie (I)MI O vino ó olio, o 
otra con'a) enlableee por misinoM la dévoluctoa de ire* por dw al cabo del alto, que corre»p«ii-

" X T e í í r r r " & Ueyll. tf¥! T ^ i ^ r ^ l í ü e l T ï b K T n t t t . todo Interé.; 

m e . S a S \ í i , f t n ' f t ? t S d e V ¡ £ ^ ^ ^ 
lo» loitrenM, baiIrMta denamlnMitaa M tiwvrMAiB toa q«* IMHMMn u pHtelo caaiqírim por 
i-.. ..... _... "icUlUibaii. 

S ' t t . l S J i S r e l í í l ! ^ ^ '•* »íIire«wt«MUp¿-¿eaV¿Ü.¿«iu«'-
ra * letra* «|Ágtr<««la drieil. 
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á su colmo la desventura del propielariu. La venta de U hipoteca se hace 
t«eviu>l)le, exigiéndolo el acreedor, (k̂  suerte que muy bien puede afir
marse, que el acto del préstamo es el primer trámite de la enagenacion 
del inmueble liipotecudo. Con aquella vieaen los gastos esccsivos, la des
membración de los patrimoBÍos y conseeoente ruina de las familias; sien
do el resultado positivo de toda esta serie de operaciones el que el des
graciado deudor no es el seis por ciento solo el que ha venido á satisfacer 
por el diner» prestado, sino el treinta, cuarenta y aun mas por ciento, 
y por complemento, el mayor dolor que suele esperimentar el hombre, 
á saber, li pérdida de sus bienes, la desaparición de su fortuna. Bnnorum 
ad>¡ui*itto plena lahori$, releiUiú Umori$, amilio doloris. (Cicerón de oífs.) 

C'incebimos perfectamente qu0 al Comercio y á la Industria fabril, 
pueden favorê rerles los Bancos mereantiles, aun que sus préstamos se 
veririi|uen por curtos plazos, porque las necesidades de estas clases reú
nen el carácter de breve temporalidad, las operaciones de giro y repro
ducción de cipitales se verifican en cortos intervalos, y las prendas pre
torias con el crédito, ofrecen rápidos y espeditos medios de fácil garantía 
p ira el Bmeo, y de reembolsos para los que acuden á sus arcas. La pro
piedad, empero, aunque mas fija y estable, es mucho mas lenta en sus 
rendimiciitos, y no tiene por consecuencia el propietario otros recursos 
que el d.; la enagenacion para reintegrar en.solo un aüo, un valor que 
sus rentas no producen sino en el espacio de muchos. 

l>.ira ocurrir á tan lamentables infortuoMM, ^ra hacer convergentes 
ú un mismo punto la propiedad y los capitates, que d«sean esencialmen
te unirse y armv>nÍ7.arse, y actualmente divagan por opuaMa senda, se 
han creada ios Bancos hipotecarios: iastitucion bienhechora.que, enju* 
gando las lágrimas de ¡nanitas familias abre espacioso campo á útilísimas 
mejoras, eleva la coiidicion del propieUrio, ealingue fa ii|ura fomentan
do la moraKdad, y coloca por fin la propiedad i la altura de los adelan
tos que estén esperàaentando todos k>s áemas rano» djB la riqueza pú
blica. 

La condición esencial, y la mas inportante teoria de semejantes 
Bancos consisten, de una parte, eo la fijación d« olasos largos para la 
duración del préstamo, y de 9lra, en la lacalt«d de amortizar el capital 
prestado por medio de |iagos. aiiualea ea,cantidad i9>t ó menos liinitiMia. 
que se verifican al mismo tjenipo que él de los intereses cousignadoi en 
la eMïrítura social. Póngase lor ejemplo, wo f ine de ciacii«rtajiA<M, qae 
es por JHtáto ^neral el m^or que conceden loa Boflcoa exittcwtea en IM 
paísc«esirangerot, afiadieodo en esteeáso¿losiolerea^ del cinco por 
ciento, ún dos por cimto mas pafa amortiíacioB,'notoria es que al f^e> 
cer el referido placo de los cincuenta años, el deador, hipotecario ve de-
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saparecer su deuda, habiendo utílñado op<»latiametrte el capilal que «e 
le prestara, y que si bobie»e destiiado á nejons átilerde su patrimonio 
los rendimientos de esta» le bastañan para cubrir intereses y aniortizn> 
cion, encontrándose aumentada su fortuna sin el gravómen aterrador de 
una enorme 4euda. Para el propietario cuyas rentas ofrecen anuamente 
un sobrante queleperraita satnfacer el cuatro por ciento de aiAortiza-
cion, veinte "y cinoo afios le bastan para conseguir la estincion de la deu
da y consiguiente libertad de la hipoteca, y aun con lo mitad de esle 
plaso puede lograr tan tiotable beneficio, si con el indicado producto de 
sus rentas, ó con el fruto de su trabajo, puede aumentar la cuota anual 
de amortización. Aun mas, queda autorizado también el deudor pora 
solventar de una vez su compromiso con la sociedad, mediante cierta in
demnización reciprocamente convenida y módica, para que aquella pue
da formar su fondo de reserva y hacer frente á ma obligaciones en bene
ficio general de los interesados. No debe por fin ser pasada en olvido, la 
notable circunstancia de que, decreciendo los intereses en proporción à 
la rebaja periódica ó anuaJ de la deuda, en los étimos años, no exoiede 
de uno y medio por ciento lo que paga el deudor por aquel concefuto. 

Si ventajoso es para los propietarios semejante sistema, no lo es me
nos par» los capitalistas que aspiran á crear una rento anual pro tiem
po mas ó menos prolongado, y aun para conservar sus capitales con infu-
lible seguridad. Ni merece tampoco desestimarse el poderoso áusilio que 
consiguieran las cajas de ahorros, montes-pios, pupilos, viudas, ancianos 
y muchas corporaciones que tropiezan en graves dificultades para la se
gura colocación de sus fondos, por no poderlos confiar á negocios ó esta
blecimientos sujetos á eventualidades que no precaven la responsabilidad 
de los curadores, administradores y directores de aquellos. Y no es por 
fin el mas desaítfeitdible de los saludables efectos de los Bancos hipoteca
rios, el orden y regularidad que introducen en las familias, pues la espe
ranza de ver estinguida una deuda, lenta y progresivamente, pasado 
cierto número de años, promueve la economia, acrecienta el deseo de 
conservar ia propiedad, lisongea las miras del poaeaor en cuanto se diri-
jen á mejorarla y embellecerla, y desvanece muchos motivoc de disgusto 
y desaMuerdo familiar, constituyendo por estos medios lo» Bancos hipo-
tecariw un elemento de verdadera prosperidad y moralidad para ios pue
blos que twnen la dicha de contar con tattiitnéfica institución. 

*No « l a primera voz qóe buenos patriclM é itintrados economistas 
se han ocupado del proyecto de establecer eénuestro pab Bant^s acrf-
cok» ó territoriales, y aun el misnno gobierne tomó ia iniciativa con de
creto de 1^ de setiembre de l8* l . Pcío esta inritacion no ha producido 
el BM mínimo resultado por haberse atribuido grande importancia al 
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inconveniente qoc presenta nuestro sistema hipoteéario, del cnat se dgo 
en cierto dictamen de ana CorporacioB ilustrada en IS de octubre de 
1849, que era obscuro, embrollado, lleno de exenñones y privilegios, 
y escrito casi espresaraente para atizar y alimentar pleitos. Gran parte de 
verdad contienen ciertamente estas califioacioiKS, pero gran parte de 
verdad tenian también en la vecina Francia, y sin embargo se han plan
teado en Paris, Marsella, Lion, Burdeos y otros varios puntos, sin qae 
el vicioso sistema legal hipotecario haya recibido todavia la mejora que 
los celosos promovedores de nuestras útiles reformas consideran como 
condición previa é imptescindiblc para la institución de los Bancos hipo
tecarios. ¿No hay por ventura en EapaAa, pregaataremos, inmenso* ca-
pitaleí empleados ó préstamo con la garairtáa de hi hipoteca real? Los 
capitalistas que han empleado su dinero en estaa negociaciones ¿no han 
creído al verificarlo quedar plenamente asegurados coa la hipoteca ofre
cida por los deudores? No hiaj que dudarlo, ni que prescindir tampoco 
(le que son muy limitados los casos en que un acreedor se haya viato de
fraudado en el reembolso de sus ca|Htalcs, lo que demuestra, que exis
ten gran número de hipotecM idóneas y capaces para asegurar el présta
mo á p(»ar de lo defectuoso del sistema hipotecario, y de ta falta de 
ciertas reformas fiiciles de establecer en bs procedimientos judiciales. 

Constituido el Banco, acndiriaa é él los actuales deudores con las 
mismas hipotecas consignadas y apreciada» oportunamente por los acree
dores; asi que sometiéndolas al nnevo exAmen de la comisión del Banco 
destinada al efecto, se encontraría con facilidad am güan masa de ga-
ruiitías depuradas de anteriores compromisos, que ofreeerian segura-co
locación á los muchos capilales que no pudrían menos de ingresar en las 
arcas del establecimiento. 

La confusión y desarreglo de las leyes hipotecarias, BO impiden ade
mas el que haya infinito* casos en que la preferencia de la hipoteca se 
manifieste de todo punto indisputable. ¿Los capitales, p«r ejeñplo, que 
se emplean en mejoras necesarias y útiles de permanente valor y rédito 
fijo, no darían por ventura lugar á la segura colocación de crecidos capi
tales, entregando su importe con las precauciones harto conocidas que 
exigen actualmente los que por dicha causa prestan m dinero á debito-
río? Las legitimas y dotes con otras dmida» privilegiadas, comngnadas 
en testamentos y otros títulos, dejarían de ofrecer hipoteca» aegiiraB y 
completamente sanead»? Hepetiremoa qne la seguridad que luwi sabido 
encontrar centenares de in^viduos, podrAb consegnirla cott-auiyor ven
taja los Bancos ó sus administraciones, por ser muy notorio, que la con-
ünnza inspirada por el dictamen ̂  una comisión de la que fañnan parte 
k'lra<ius imparciales ú inteligentes, y a(M'obada después por una adminis-
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tracion entendida é interesadii, terè aetabtéffieBte major qae U que ac
tualmente produce un parewi* iWado,«i qne pueden iiíRuir miras de 
complacencia ó conriderMwnM dispengadw al favor d 4la indulgencia. 

Conviene también obwrrar, que los Bancos contrayendo al principio 
sus operaciooes * lo inéudaWeroente seguro, que ocuparía capiínlcs de 
gran cuantía, jiodrian agmrdaf, sin paralización, la indicada rerorma del 
sistema hipotecario. Reaniéndese anualmente las Curtes, creemos que 
en ana misma legislatura podrían dictarse las dos le>es, esto es, la que 
autorisase los Banco» y prescribiese las reglas para su creación, j la que 
contuviera las reformas del indicado sistema hipotecario. Por de pronlo, 
el Gobierno de S. M. que con repetidas aclaraciones de la ley del año 4'> 
ha neutraliíado el abuso de las hipotecas generales ó indeterminadas, y 
ha señalado' también términos definitivos para el registro de toda cluse 

.de escrituras, términos empero que nanea faab tenido efecto fOt dificul
tades suscitadas por distintos intevesados, podría disiparim de ona vez 
declarando que la preferencia de las btpoteea» indistintamente, solo de
biese contarse desde«l «Ka áe m re^ro^ imponible á libre voluntad de 
los interesados, concillando de este (Éió^ ios derechos' del acreedor 
hipot«earie,''qae <MHerañnputars»á8< misim las comecuencias de su 
negüfeneia ó descuido, con las del pMtco en general que no debe ser 
defraadado por efecto de cargos ó grdvémenes anteriores, que no tionc 
medio de conocer é investigar. Tampoco consideramos difícil prescribir 
algunas reglas de administración en los oficios de hipotecas, boy sobra
damente desatendidos; de forma que, divididos los libros de registro ba
jo la base de una clasificación conveniente y oportnna de los diversus 
contratos y actos legales qv« inusan hipoteca, pudiese conocerse con 
plena exactitudHk vwdtdera situación de las fincas gravadas en los mu
chos y diversos casos en que pu^en serlo primaria y subsidiariamente. 

Inconvenientes ofrece^ lo reconocemos, A la formación de los Ban
cos hipotecarios la legidacien vigente, pero volveremos á recordar que 
no son de tal naturalesa que impidanestaUacer ta»benéfica institución, 
del raiam»modo ̂ e no sirven «etoalmeirte de obattettio á la frecuente 
otorgMion de las escritoras de préstamo, ni* le faeron durante muchos 
afins para las comanidades religioaat y otras corporaciones y particulares 
al efect» de emplear grandeseapikalea 4 titok» de censal, clase de con
trato ptoftecial, que formaba la maŷ r coaiAfa de las rentas de aquellos, 

Ítp» ofreda graactes recorsos 4 distingu^JimiKas y nomerosos poe»-
los para oeorrir 4 sos nwyores compomisarwi vers* precisados i so-

metene 4 la innroral usara ni 4 repugnantes negociacioaei. Tampoco 
merece preMja refotaeion el ofattéeolo que alganos encoentna pai« fo* 
préstamos de larga fecha, fondado en la progresiva deteriórala à des' 

4 
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mejora natural de las Bocas hipotecadas, pues aimitte M pH«de dodarae 
de que lo mas sólido decae con k deletérea y sucesiva dunKiea d«l 
tiempo, es oo menos cierto, ^ue COQ la amortiucion anual se distuMiye 
también la importaacia de k hipoteca, de torma (fue eo este paulo hay 
la mas completa y constante reciprocidad eata« ri crédito y sus garanttes. 

Se citan también, como argumesto de suposición ciertas iuvasienes 
causada» alguna vez por el poder público « las «reas de los estableci
mientos ^ue conservan 4 su disposición crecidas cantidades, pero en 
nuestro caso e» poce «nenos j{He imposible SMoejante acontecimiento, 
atendido á qw fos eiMidalel ̂  ingresan en el ¿asco pemaneceo por 
muy corto término ensus arca», pot cnanto se verific» desde luego su 
reparto ent̂ e los toroadoriM de prértaeMs, ato que exista eo aquellas otro 
caudal que el necesario para «I p ^ 4 e lo» wtoMse» de lo» accionistas y 
para el fondo de reserva. A esta iHeaenten^d·'teMln/d^ el aaombroSQ 
desarrollo que ha tenido en esta ciudad la soeiedbé d* SOCMVM mutuos 
de incendias, y muy bien puede aiirroarse, que k» Banco» hipotecarios 
constituyen una verdadera asociaeion de reciproca protección y mutuah-
dad, entre propietarios y cafHtaUsta». 

Concluiríamos aqui el presaste escrito, pevsuadidoB como lo estamos, 
de que con las observwtooesantidas no habrá quien deje de reconocer 
la iamena|,impofftafMM4ue «milHKOT', protecciçny apoyo de la propiedad 
reuneu loa .ftinco» iiip»M»ari»»< ,<»> 

Movidos sinen^rgt» por el ia«< fian» itf«ato A Mestra patria, y de
seosos de verk colocada al nivel de la» iMCMme»;q«e (SMfreeedea en k 
senda de la verdadera civilización; aun á rÍMgo de ser oi·lestos y minu
ciosos, espondremos sucintamente las medidas con qoe SM GoiÑeinos 
han favocecido k creaeioa de aqueUos y las r^las mas esenciaks adapta* 
das para so buena organiaacion. 

Desde luego lo^ofiprende. que lo» Banco» hipotecarios debe» cir
cunscribir sus opeFaciuiie» á detenninados distritos* tanto paraM ŵc su 
admiuislraciou pueda enterarse con bcilidaádel e»l»dodek»4lipoteca8 
y precaver la negligencia y descuido de su conservaekn, como y para 
que lo» negocio» judiciales que ocurren puedan ser defioitivamenle deci
didos por los trüjtunoles del lenitorio en que equeik» #stán situada». En 
el concepto de sopiedadfis «oúiiiaMS, fequier«»k apiobacion del Go
bierno para emitir el caiidal.4|ue reciban eú aceionesónominale» yttaw-
misibles p9r «pdoso, o indiMBada» y paga.dera» al portador. Se ba deati-
nado en k k j 4e presupuesto» cWa cantidad para dar mipuk» á los 
primerM op«fa?t̂ De»̂  y han sidejnvitadoft lo» departamento» y toda e»-
pecie M Cütfi^miimü públicas á cokcar en k» c i ^ del Baocéo IM ca
pitales que deb^ conservat en títulos de rédito anual. Por el concordato 
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vigente enEspaña y reales órdenes ile«irefei>ei}cia, machas propioda-
des del clero deben «er vendidas y ícoiircrtidora produdo en la adqui
sición de titdos con interés. Nos parece q«e el el«ro español admiliria 
ton satiafacoioR y confiania las acciones de un Banco hipotecario, qini 
con este sc^ recurso aumentarisiMtablemente sus fondos con gran ven-
laja y utilidad pública y d# lo» iií^wados. • 

l*revenid«e8tátaflibien«en«Éiocho acierto, que los Roncos delcn 
verificar los prétMnov sobre prknera hipoteca únicamente y por solo la 
mitad<le<iuTrior graduado ó debidamente apreciado, pero se fncilila á 
IM interesad el nedio de conseguir el privilegio de primera hipoteca 
purgando «I Banco «on sus capitales las anteriores y colocándose en ol 
lugar y derecho de los primeros acreedores. No menos se prescribe la 
intervencKMi de la mujer para que en ningún caso puedan ser menosca
bados sus crédHos dotálwt y en IM fiocas poseídas por títulos resolutorios 
ú resisortos, se requiere «I consentimiento de todos los interesados pnra 
ci caso de llegar i tener efecto la resicion de los contratos ó dehèrw^ 
proceder á la enagemacion 4e le bip*tec«.*4fe establecen ademas muy 
opor^nas reglas, taotofera qm )•• pup^sw^ores y ottas pel-sonés 
cuyot bieiiéa«e8tém«i}et«»lt'lB iiHArdtmott judicial 6 estrajudichil pue
dan «KifroUrde k» béitetims del Banco sin comprometer sus derechos. 

No se kan limitado los gobiernos á dictar las reglas indicadas y otras 
varias que «portuaamente podrán consultarse, pues han cstendido tam
bién su protección bienhechora, é fecilitar el ejercicio juicial de las ar
ciones legales de IM Bancos fiipetecaños bajo IM conceptos de brevednd 
y economia. K\ intento ee encuentra prevenido, que los jueces y tribu
nales, ni otra «atondad elganpaedan conceder platos á los deudores 
para el pago délas anaalidwtes, nt admitir en los |Ht>cedimient<M género 
alguno de «posición. Que lass^tedadde los Bancos pueda utilizar, ven
cidos Uft platos, KM reounoa de secuestro y en su lugar el de venta du 
las hipo(««aa, entrando en posetieo de las fincas sobre que gravitan é pe
sar de cualesquiera contradieña», con aalvedad empero de su derecho, 
Á los qoe acato pretendan sar aetáedakes pr^ereatet, que en mngun ca-
M« sÍB «aibargo, poíkin ser aleiklidos al efecto de embaracaré diferir 
el referid» tecuettro ó la poMsioR del iaoMieUe por U sociedad ó sus 
delegadas» Se oideaa que sean eeniideredos cono negocios sumarios y 
de pref(N«Bte4eep8ebo, ios qoe se promaeran para percibir el Banco 
las prestaciones anuales; que el Estado no te^ga privilegio sino para el 
oobro delucentraMciaaes M afio corriente, y que en las Utaciones y 
gradaaciwes de OMtat «• les juicios, ocope» siempre el primer higar las 
Moaa^ por tei deaandbade l«« BaaoM, y que el cobro de asadlas se 
^^fi^aadMfim^a deducido el importe de las anualidades adeudadas. 
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A e»las prevenciones siguen otras machas acerca de l«s trámiles pra rea-
Vtiar las ventas; de forma qae tengan lugar eon prontitud, y em los me
nor»-» dispendios posibles, consultando en todas estas medidia 4a verda
dera situación de los detfdores, i quienes se permite la redención del 
r̂avámvn en cualquier estado de la ejeeueiom satisfaciendo empero las 

aiiu#!Íadt!s vencidas y gastos por'Stt defflMV oeasionadM. 
En la misma ley de autorización délos Banooi ae iessomete 4 la vi-

frilancia é inspeeeioi» del Gobierno, qae k «jercè por medio de delega
dos eiipcciaies, debionén remitirse tanriMii á su aprobacioa el nombra-
inieiito de los directores y denMS empleades. Eo a»reglameiilo especial 
de adiitiiiiUranion púUiea, aepraadríbea IM reglas (fue dcèen ser obser-
V iilu4 para dicha in<^cio8 y ipigilaeeia« y^kiatitrecbos 4 si^ldo» corres-
Itoudientes á los oficiales púUteos por i{iiiene»4ehBacvdesempeAada. Se 
i>rdeaa por fin, que los Bancos no pueda» ^oieÉne 4«^oeio alguno 
(üotiiito del de su instituto, publicación pertó<fica>de las openeiones y 
eUa<lo de su contabilidad, y el capital nominal ó de crédito á (|«e pue
da alcanzar la espedicion de sus títulos ó acciones sobre el efectivo que 
deben tener positivamente en crédito ó en sus arcas. 

Por lo que respeta á l«i«scrituraaáe»tsAutos sociales, deben inevi
tablemente contener: 1 .*< Les medios ffreglas que'baa de observarse pa
ra la vitloracicMi del inmueble <pie 8e«(ir(ÍGeeQ bq|K>t«ea. 2.° La calidad 
ó noluraleufb loaqueoe pHedeB<aer«kBUidos«oo aquel concepto, ú 
f|ue puedan serlo únieanMMte por<ea»li4a4«düammide. 3 / £1 méki-
roum de los préstamos que puedan hacerse «ln̂ lMwüd*tianaiBH»ma per
sona, i." Las tarifas para el cálculo de I8sanuatidadea¿íft.r44e:eit«uns-
titncias y conliciones con que deben aceptiu'se los reiategnaaniieípades. 
0.° Us épocas fijas del año en que haya de realíttrse el pago de Us anua
lidades por los que tomare* el dinero é préetimev y <l de bs intereses 
l>or los accionistas de la seriedail. 7.* Las formalidadea coo que debe ve
rificarse la enageuBcioe y traspaso de las «ocieiNS, iai eomo 4a<Mmeela-
< ion ó anulación de las cstinguidas ó caducadas: 6.* La «epstiteeioA de 
un fondo de gorantáü ó de reserva. 9.* Loe caco»eo.4|oepuede tener bi
flor k disolución de la sociedad, y «I modo y forma ét su liquidación. Y 
últinumente las bases cwMtiiutivias de U adümniítraeiea, caucieaes y ga
rantías que deben exigirse de loa ^rectores, adipioiatradores f. demás 
empleufos, su niímero y r^pe^va&ateibueioaés, reglas pwai aa a c 
ción vtenevacienes periódicas, í . ': ' 

Keconocemos con encera buena fé haber traspasad) les iiaMtas de la 
brevedad qoa nos batñamos propuesta, per»e« «n atualo enime tau dt> 
rectamente intwesan el porvenir <de<a(íeBlrft'̂ |MMlMk ba adalaotos de 
nuestra agricultura, la tranquilidad y bianeilar de ua tm aémero de b -
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millas, la extirpación de la usura ĵ  del perjurio, ][ hasta la misma pai de 
la sociedad, espOMNl q w H ||«W^jMi |«« ienitw^uip^ido merecerá 
cierta iadulgeocit, pinM iwrhánitípulMKÍo el patríòttécf désco de procu
rar para nucBtra patria anelemeeto de prosperidad, qaa. «tiliiau con 
grande esfuerzo otras naciones y protege decididamente la ilustración de 
sus Crf̂ ieraos. iUaios wt« que la institucioD de los Bancos hipoteca
rios e« muy poúbla entret nosotros k pesar de la confusión y desarreglo 
del sistema Jtogal da àipoteca» vigente. Bastará, ciertamente, que algu
nos propMtañot enieodidos y amantes del bien general reconociendo las 
veat^at de la kttUtaeiont y aprovechando la que \ei ofrece el coiioci-
mieBto de los reauliados y sistemas de bs Bancos que existen en distintas 
puntos de Europa, tomen sobre sí con esmí»'ado celo el cargo honroso 
de promover tao impcM'tantd mejora para no dudar, que verán corona
dos sus esfoenos con la mas decidida protecciou del Gobierno, y con las 
bendiciones de los pueblos. 

TABLA demo$lr{üfm íW»^ '« estmcion 4e un pr&ttamo de 
1M|0 é^mm «m el pevhé^ 4e 50 aAos, co» el 4 por ciento 
de ^tiUer^Kiii f 9í pof deudo de amortización anuales, no 
incluso el tnedio por ciento de administración. 
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DE INSTRUMENTOS KüEVOS E N U N A ALQUfiitiAj 

Saben nueatros leetores qae nos hemot ocapidoiana y ofar» ve*-
(le los ifistramaibi* aratorios introducidos del «strMgero en el «A» 
último, y que mHUt ellos el orado MoqtuUe, fve^ salras alçunas 
útiles mejoras apKcadas. en él recieirteaBente,- es 4 cotia diferencia 
el mismo que traje de Francia hace ya «Igunoa BRM D. Sd>ss-> 
lian Casellas, á quien «udio dette (a agriculMni del Ampurdan, 
es el que ha conseguido mayor favor, «OMM quiera que le ealái» 
reproduciendo ya lus artífice déla provincia ha«iéiid«k» de la ma
nera mas satisfactoria por lo idéntica al M ^ M I < «1 -wwwatw» cerra-
gcro do esla villa José Bernadct. •,. 

Su tionJa y taller se huilan situados en la calle de Vilafant, 
y allí dirigimos á cuantos deseen hacerse con alguno de dichos ara
dos, nó m advertir que es pref:iso andarse con cautela en lá ad-
<]u¡sicion que se haga de ellM en otros puntos de esta comarca, qiM no 
podemos recomendar porque ao sabefpos.si en etlof s^ h|k firocedido con 
la exactitud q^e (^^de^ |̂̂ jparav,ob^j)er UQ.resu(VadQ seguro cpmo 
oí que puede ofrecer el ctiado Oiafeáiro, el cual se ha arreglado 
|iur si mismo los modelos- de lo» viiM)ldM.<{MHuuJâ  ,|MAsaa de üiU'-
(IÍ4-ion idénticas en un t̂ do al citado original {̂WíiHî Mta sociedad 
agrícola le ha confiado ,̂ Asi es que la Seccip» penaanant» 4e «• 
Comisión directiva después de examinados los arados qúe.splmdel 
taller indicado, ha quedado sumamente «atisfe^a aá del Irabtjo co
mo de los precios á qu|̂  le sujeta el aisuM^ maestro, que ton los 
de 180 reales para loa;;arados de núinero 1̂ .* | S08 para 4os de 
número 2.° sin contar fmpero el importe dd (iaioB¿.^ao«ii. obra 
del carretero, perú de ûya conslruccion cdifari <el ;.0umoí fabri» 
«ante si se le encanga jf se le abosa au úî MMte; qu^ put^ Cal
cularse sobre 32 reales. i 

Hay que advertir a<ttii que el arado de^úmerol/es déme
nos tuerta qtie el de damero 2.' , que de |oosigaieale profund 
za meno» •« labor, y que por ello es roaa aproftiado à taareaos 
de poca^{(^(l(|..;Y como sin embargo, entra mucho roas que el 
(irado común del país, creemos que obrarán con prudencia to
dos los labradores que empiecen por él aunque luego puedan apli
car el de número. 2. ' v hAsta. llegar 4 e ^ e s al de número 3.*, 
si dcscju obtener una labor que se asimile á la de pala ó laya. 
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En los terrenos empw© «B ^ue se kaila «(a en «so, y en 

qae de eonsif̂ uiente se enciientn'|fattfl=fondo remotÑlo do un pnl-» 
mo y medio á dos, en estos seria falto de c&lcuío aplicar el Ro-
fHeUe fitmero 1.% «no que deke desde laego adquirirse el mi-
mero 2.* y hasto el 3.% p ^ no existen en ditSios terrenos los 
inconvenientes de topar laego t« reja con capas demasiado duras 
por no reonvito yf nanea atmosTerizadas. 

Y ya qtte nos estomos ocnpando de instrumentos aratorios de 
uso rtawo ene l pais, creemos hacer un obsequio á nuestros lec
tores, y doOperar al mismo tietnpo á la buena obra de genera-
li»rlos> tradadendo pera La Granja un precioso articulo acerca la 
materia dei primer 'agricultor del siglo, del célebre Dombasle. Dice 
asi este escritor tan insigne como cultivador acreditado. 

= Cuando un labrador se halla habituado á tralnjor por si mis
mo y á manejar sus instrumentos, no debe encontrar dificultad nin
guna pora introdacir en «u explotación todos aquellos cuyas ven
tajas reconoce. Ete Irf- caso *l«rà for sí nismo los ensayo» noce^ 
sarios, y cuando lafre -niaaeiar bien un inttoiMnento ver^dcramentc 
bvea* y '̂Mt̂ 'fodríi èotrtar con la docilidad y la buena voluntad de 
los.'gafimijw la (fbiene» le confie después. 

Pero en las explotaciones en que los trabajos manuales se ha
llan reservados exclusivamente á hombres mercenarios, esto ex¡<;(> 
mayoi' circunspección: si se ha permitido que cundiese entre ios 
trabajadores la opinión de que tal inttnmenlo no calí naáa, qw 
td cwi m ttbuetta ñno m les lU>m, que tal Uta »olocontiene á ctra ea-
¡idad de terreno, se iopart de corrido con* dificultades que no po
drán taperar ni k ^ersei^rÉneia ni la mas decidida voluntad. Pre
venciones de tol mAumieía nacen fácilmente en el ánimo de los 
trabajadores, y jamas debe olvi^rsc que la fuerza de la antoridad 
nada puode»^» ilestfuiHlis. 8i se pone bruscamente en sus ma
nos, con 'orden ¡de ^pfeer^ un nistrnnieato tal vez construido sin 
la éebidç perfeeeios, -y que no saben ni montar ni manejar, de
be uno prometerse que cuando no podrán vencer las diricollades 
q«Nr feneonlrarén en lu«i ensayw verificados sin ningún deseo de 
Baiir«airososit el instranente será rechazsdo, y como ellos no 
qaeitán posir'for iorpe*. w amor propio endosafá con la mejor 
buena fé d^^traiMato los obstáculos que con frecuencia exis
ten tan solo en su inexperiencia. Y por ello es cabalmente á es
te miimo 8«K»r pr«pio, resorte el mas poderoso para mover vi co
rasen áú h<»ibFè, al que se dobe apelar, y fundar en él la es
peranza dri.>eaen í«ito; pero esto sin afectación y sin qne Uegnen 
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h percMnrse bs medios que se ponen en tAm part dirigirle, por
que el amor propio de los boaibrM de esta clase-es ma» soscep-
tibie de lo que apenas se puede efeer. 

Es siempre una ÍMprodefleia ««haliar de «nteidano m ÍMtm-> 
mentó qne se ^ksee introdueir y anwiciar la resolución de adop
tarle apoyándola ea «i ose ventajoso que del mismo se baee en 
otras partes, porque esto tít empenr por chocar etke amor propio 
que dispone A tedas tos hotnbres' ea favor de lo que ellos saben y 
están acostumbrados á hacer. Mdcho nejer es, • hablando del ins
trumento que debe enÉayarse, atbptar «k tono de.la duda y hasta 
de la incredulidad aeerea lia veatajas qna pipeda ofrecer, por mas 
que se haUe uno convencido da ellas, y t npaiwttar noa se le coa-
cede poca importancia: haciéndob asi loa^^itnèajadores «verin los 
ensayos con indiferencia y esta es la dispeaieida BBBS ünandile, que 
se puede esperar de los mismos. • •>- . . . 

Escójase en seguida de entre los mismos un hombre iirtaligente 
y diestro si posible es, pero principalmente de un carácter ÍZnil de 
regir y que inspire confianza á lo» demás de in dase: encargúete 
& este hombre el manejo del itistrumento en los primeros ensayos, 
bajo la vista dd amo y higaseie entender qua âs é sa destreza á 
lo qne ddM d fa/ear da la eleocion. ' ' . 

&tos ensayos de aii^ana skaaera d^Ma -báeose oon ostenta
ción llamando á Us gentes de b alqáeria y mmii» átanos á loa fo
rasteros, porque si asi se (^rase seria casi sag«r» ^oa te habría 
profeñdo un fallo condenatorio antes de poderse «Uaiar è m ra-
saltade Mu, que solo d^Mies de algunas tentativas e a ^ d a reca
bar. IM primeras impresiones serian desfavorables, y noptadeeal-
calarte el efecto do las primaras impresiones aahon^ret^ poca iimtradoit 

Mientras lea((Bn lugar los primeros ensayas ti trabaj^lar 4pa 
d ^ manejar el tnstrnmento, acompañado dn^«m«^taio^M»^de}We 
de dar su dictamen sobre el modo que le;fareeèràanfor demen
tarle y de «anejarle, y se le daberi mr coa deferencia i^laudien--
do sus obsorvacioiies. •,•••• 

Se necesitaría emplear may peoa «afta par* qm le le déjate 
desalentar per tas primeras dificultades y pnra qué no te persM-
diese desda la prímera ó la segunda tMita^vav qm fs i MM Mfnw*-
zos y á ta taleato á lo qua es debida la- mayor p«rta del éxito 
del insteuatéato. •-, , 

Desde que se ha llegado i este fWftò, f d a ^ ganado. Dejarte 
en s^uida, qne ^ mismo cmdará de hacer gtda delkata de los de-
mu«i trnhajndoros de su doslreta en manejar el ÍMtramento y de 
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aplaudirles la perfección de lu labor qae ejecuta y la celeridad con 
que se logro. Recogido ya el instrumento en el patio del cortijo, 
se verá como se agrupan todos en su derredor, como le examinan y c o 
mo aquel mismo les enseña el uso de cada pieía y la manera de servirse 
de ella etc. Luego no habrá ano solo que quiera ser tan torpe 
que no sepa maneJRrle y todos solicitarán el permiso de trabajar con él. 

Cuando ha sido adoptado ya con buen éxito en una explota
ción im instrumento nuevo, es decir cuando todo el mundo se halla 
va en ella convencido de sus ventajas, es ya muchísimo mas fácil 
hacer adoptar otros, y alguno» triunfos de esta naturaleza bastan 
para destruir enteramente la prevención exclusiva que en general 
tienen los trabajadores en favor de los instrumentos de su país. 
Hasta ha notado con frecuencia que toman mucho gusto en esta cla
se de ensayos: todo consiste en cambiar la dirección de su amor propio. 

He visto con sobrada frecuencia cometer una falta grave á los 
que deseaban adoptar un arado nuevo, y consiste esta en empe
ñarse en ensayarle en terreno muy dindl á fin de probarle. Vamos 
á tal campo» dicen, y «i en él va bien lo irá en toda» partes. La con-
sccaenci» natural es que en un principio el arado vaya mal, y que 
el conductor y' el ganado se fatigan extraordinariamente, pnes esto 
sucede siempre que el instrumento no funciona bien: se cree entonces 
que no basta una yunta y se le añade otra, pero entonces todavía va 
peor, y será una dicha que el instrumento salga sano y salvo de tan 
dura prueba: pero lo que sucederá si de seguro es que todos tos que 
lo hayan presenciado saldrán disgustados del nuevo instrumento. 

Los cultivadores á quienes he reprochado yo haber obrado da 
esta manera me han respondido con frecuencia: sin embargo un 
buen arado debe ir bien eo lodos los terrenos sin duda, 
pero Bo hay tiecesidad de que un gañan haga su aprendizage en la 
tierra mas difícil. Si no hubiese mediado una, impaciencia tan mal 
calculada para conseguir el buen resultado que se ansiaba, si su 
hubiese empezado por los terrenos mas iáciles, y se hubiese ido 
graduando la dificultad á medida que el labrador adquiriese el há
bito de manejar y de dirigir el instrumento, se hubiese visto como 
pasadus algunos dtas se hubiese labrado sin dificultad ese mismo 
terreno en que se jutgó imposible |a labor. 

Por lo demás no h»y qae prometerse que la propagación de 
los nuevos instrumentos de agricultura sea jamas rápida: he reco
nocido por experiencia projtia que se engaña uno muy mucho cuan
do saca de esta lentitud deducciones en contra de la utilidad do 
los instrmaeutos ó de la facilidad de su man'>jo. Los iustrumcutos 

5 



34 TA Granja, parle i . ' 
que yo empico desde muchos nños á esta parte han llamado la 
íitenciojí de todos los cultivadores de mi vecimiad, con frecitoticia 
han venido á verlos funcionar, todos lian celebrado la perfección 
(le las labores, y los medios con que suplen un ^ran número de 
brazos, no sé que nadie les linya opuesto objeciones graves, mu-
(líos me han pedido se los prestase para servirse de ellos momen
táneamente y hun quedado satisfechos de los mismos, pero ni uno 
solo en la clase de cultivadores de proíesioR se ha reiMielto hasta 
ahora á adquirirlos, excepto los arados tencillos que de algunos año^ 
á esta parte so generoliaan de una manera notable. Este e» un 
hecho mas, que puede añadirse á>lo8 muclios que revelan la len
titud con que se propagan los adelantos en agricultura. Sin em
bargo es imposible que andando ei tiempo deje de ser imitado un 
procedimiento verdaderamente ú<t/.=-

Nos per!>uadimos de que no habrá persona alguna que tenga co
nocido el carácter de los hombres de nuestros campos que deje de 
hallarse convencido de que lo que explica el consumado agricultor, 
cuyas palabras hemos traducido del francés se halla fundado en la raion 
y en la verdad, y como sus reflexiones sacan su origen del perfecto c o 
nocimiento del corazón humano, que es uno mismo en todas las re
giones, asi tienen aplicación en nuestro suelo como en el en que 
se escribieron. 

Recomcndamo« pues á los propietarios que deseen hacer uso en 
sus haciendas de los instrumentos de que BOS ocupamos* que se 
sujeten á ellas, guardando consideración é los senttmientott á los 
hábitos, á la rudeza de los que deben ejercitarlos y con los canles 
es preciso contemporizar, pues si en vez de convencerlos y de asc»-
ciarlos á la mejora y al adelanto, haciéndoles como participes de 
la gloria, se lev dan órdenes con tono imperioso, de segat» HA 
scián estas cumplidas, el nuevo instrumento sefA bebdo y 4o4o el 
poder del amo mas resuelto no ha de ser bastante poderoso |>ara 
salir á cabo de su empresa. 

En lo que no puede uno hacerse por sí mismo preciso es con
tar con los demás, y á aquellos con quienes debe uno contar y do 
quienes no se puede prescindir, fuerza es guardarles consideiaciones 
que al cubo reiluyen en ventnja de uno OMSTOO. Prudencia, pues 
prudencia, aunque acompañada de firmeza, es lo que aconsejamos hoy 
para que pueda conseguirse que los nuewis instrumentos perfeccio
nados acaben por desterrar el uso de los antiguos, hasta en las mas 
rutinarias explotaciones. 

Narciso Fages de Roma. 



Revitía de agrieuUufa. 3S 

CRÓ1VIC\ OFICIAL. 
Noticia de ¡as disposiciones publicadas en el Boletín oficial 

de la provincia del pasado mes de Enero, que tienen mas 
relación con el objeto de esta lievisla. 

En el Bolclin número 1." se encuentra una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta inspectora del camino vecinal de primer 
orden de Cumprodon á San Juitn de las Abadesas, en que comu
nica al Sr. Gobernador de la provincia que según lo dispuesto por 
su Sria. en el dia 3 del pasado mes de Enero se inauguraron los 
trubiíjüs del citado camino vecinal. 

Con circular de 1.° de Enero próximo pasftdo, inserta en e^ 
Boletin número 2 , el Sr. Gobernador de la provincia se sirvió dic
tar algunas providencia» relativas á distribución de los fondos votados 
por la Excma. Diputación provincial para auxiliar la construcción da 
los caminos vecinales de primer orden; dejando derogadas todas las an
teriores disposiciones que se oponen á las prescritas con dicha circular. 

En el Boletin número 3 , se encuentra una circolar aclaratoria 
del Sr. Gobernador de la provincia relativamente á ía contribución 
impuesta para el servicio de bagages, con la cual se declara que es
tán exentas del pago las yeguadas llamadas de trilla mientras no se 
ocupen cu los dcHMS trabajos. Con este motivo damos la» gracias al 
Sr. Gobernador por haberse swvido atender en benelicio de la agri
cultura la comunicación que res^tecto á este panto tuvimos la honra 
de dirigirie, asi como las que tal vez le hayan dirigido oíros. En 
la mÍMna circular f^eviene U autoridad superior de la provincia se 
exija la multa de 20 reales á los contribuyentes que vencido el 
plazo marcado demoren el pago de lo que les corresponda sali*-
faccr en razón do dicha coutribucion de bagage». 

En el Boletin número 4, se encuentra un estado comprensivo 
de las cantidades de fundos provinciales enlragados á liis Juntas ins
pectoras de los caminos vecinales de primer orden de esta provin
cia para auxiliar su construcción, y las sntisfechas á los directores por 
sus haberes, resultando de 61, que el camino, de Gerona é la Sellera 
de Anglès recibió en los afios 1851 y 1852 la cantidad de 91,710 rea
les 8 mrs.; el de Figuera» & Uaosú en el año de 1852 igual suma: el 
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de La Bisbal á Verges y Calonge en los mismos dos años arriba indicados 
91,718 reales 8 mrs.; el de Camprodon á San Juan las Abadesas en los 
mismos años 91,710 reales 8 mrs.; el de Lloret de Mar á la Granota 
en los años de 1850 y 1852 la misma cantidad; el de Cadaqués á Ro
sas en l8o2 40,000 reales: y que el sueldo de los directores de dichos 
caminos vecinales ha importado en los dos últimos años 35,294 reales: 
total de lo empleado en este serticio desde 1850 533,853 rea
les 6 mrs., cuyo empleo aplaudimos de todas veras como eminentemen
te beneficioso al país, y no queremos desaprovechar esta oportunidad 
para encarecer á los ayuntamientos la necesidad de que atiendan a la 
recomposición de los caminos vecinales de segundo orden que tan ne
cesarios 900 á los acarreos de la economia rural. 

Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado una Reol 
orden de 28 de Diciembre último inserta en el Boletín número 8, 
con la cual se ha dispuesto prorogar por los años de f8S3 y 1864 
el servicio gratuito de los caballos padres del Estado en beneficio de 
los criadores del ganado caballar. 

Con Real orden de 2 de Diciembre último insería en la Ga
ceta del 12 del mismo mes, y continuad» en el Bolctin número 10, 
se previno, que S. M. se liabia dignado resolver de conformidad con 
la Junta de aranceles y dirección general de Aduanas, que no se 
byga novedad en la legislación vigente en cuanto á la prohibición 
de esportar el corcho en tablas, panas ó panes de la presente provincia. 

En el Boletín número 12 está el Sea! decreto acerca la ma
nera como te ha de ejecutar el reenpiaxo <»'dinario del ejército en 
el presente aOo, y á «o contíeuaeioB se baila la circular del Sr. 
Gobernador eo que dicta las disposiciones convenientes al cunB|Min(ento 
de dicho Real decreto, y según las cuales el dia 20 del presente febre
ro es el señalado para el alistamiento y ei 6 de Marzo para su recti
ficación, debiéndose verificar todas las operaciones relativas al reempla-
Ï0 con arreglo ul proyecto de ley aprobado por el Senado en 1850. 

ADVERTEINCIA. 
Se suplica á los Señores suscripíores que no hayan re

novado la suscripción, que se sirvan verificarlo si desean 
continuar recibiendo "esta Revista. 
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